
14869 LEY 32/1976, de 2 de agosto, por la que se faculta  
al Ministerio de la Vivienda para imponer las 
multas coercitivas establecidas en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo en los expedientes san- 
cionadores que impongan al infractor la obliga
ción de realizar obras.

Uno de los fines del Ministerio de la Vivienda es la vigilancia 
y control del mantenimiento de la calidad de la construcción 
y del cumplimiento del régimen de uso de las viviendas, a tra
vés, principalmente, de un procedimiento sancionador para de
terminar los casos de infracción a las normas que regulan el 
régimen de viviendas de protección oficial y de deficiencias de 
salubridad e higiene de las demás viviendas.

El Decreto de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y el texto refundido de la legislación de Viviendas de 
Protección Oficial, aprobado por Decreto de veinticuatro de 
julio de mil novecientos sesenta y tres, y el Reglamento para su 
aplicación, de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, establecen para determinadas infracciones la sanción 
de ejecución por los infractores de obras de reparación y con
servación y las necesarias para acomodar la edificación al pro
yecto aprobado y a las Ordenanzas técnicas y normas constructi
vas que sean aplicables, asi como la realización de las que 
sean procedentes para subsanar las deficiencias de salubridad 
e higiene en las viviendas no acogidas a la protección del Es
tado.

Estas disposiciones establecen que, si los infractores no eje
cutan las aludidas obras en el plazo concedido, se procederá 
a su ejecución subsidiaria, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ciento cuatro, b) de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

La experiencia adquirida ha revelado la poca eficacia del 
sistema de la ejecución subsidiaria, toda vez que su tramita
ción es muy compleja hasta la consecución de la entrega por 
el obligado del importe de las obras correctoras, que tardan 
mucho en iniciarse, con lo que queda notablemente disminuida 
la efectividad de la acción correctora del Ministerio de la Vi
vienda y el propósito de mantener justas demandas por parte 
de los perjudicados, por acciones punibles en materia de cons
trucción y salubridad de viviendas.

Por otra parte, las multas coercitivas que establece la Ley de 
Procedimiento Administrativo constituyen una medida eficaz e 
idónea para constreñir, dé modo efectivo al obligado a ejecutar 
la resolución recaída, sin olvidar que es el sistema más econó
mico para la Administración.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—En el ámbito de la competencia del Mi
nisterio de la Vivienda, cuando las resoluciones recaídas en 
los expedientes a que se refiere el capítulo VII del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, impongan a los infractores la 
realización de obras, el Ministerio de la Vivienda podrá, además 
de utilizar la ejecución subsidiaria establecida en el apartado b) 
del artículo ciento cuatro de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, imponer las multas coercitivas a que se refieren los 
artículos ciento cuatro c) y ciento siete de la misma Ley.

Artículo segundo.—La cuantía de cada multa podra alcanzar 
hasta el veinte por ciento del importe estimado de las obras 
que el infractor esté obligado a ejecutar, correspondiendo su 
imposición a los Delegados provinciales del Ministerio de la 
Vivienda, cuando su cuantía no sea superior a cincuenta mil pe
setas; al Director general de la Vivienda, hasta el límite de 
doscientas cincuenta mil pesetas; al Ministro de la Vivienda, 
las que no excedan de quinientas mil pesetas, y, a propuesta de 
éste, al Consejo de Ministros, las de cuantía superior.

Las multas se impondrán previo apercibimiento a los intere
sados y deberán hacerse efectivas en papel de pagos al Es
tado.

DISPOSICION TRANSITORIA

La presente Ley será aplicable a todas las resoluciones a 
que se refiere el artículo primero, cualquiera que sea su fecha, 
siempre que no se comience la realización de las obras por 
los obligados a ello en el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley y no se haya iniciado por la Ad
ministración la ejecución  subsidiaria.

Dada en Madrid a dos de agosto de mil novecientos setenta 
y seis.

 JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Españolas,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA HEVIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14870 ORDEN de 26 de julio de 1976 por la que queda 
en suspenso la de 29 de noviembre de 1975 sobre 
normas de calidad para distintos tipos de queso 
y se modifica uno de sus anejos.

Excelentísimos señores:

Teniendo en cuenta la necesidad de la industria quesera de 
finalizar sus existencias y de proveerse de medios técnicos y 
mecánicos, así como de diverso material, para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Go
bierno por la que se aprueban las normas de calidad para los 
quesos «Cheddar», «Edam», «Gouda», «Emmental», «Gruyére» y 
«Danablu», y habiéndose advertido una errata en la humedad 
del queso «Mini-Edam», de acuerdo con el Decreto 1043/1973, 
de 17 de mayo, por el que se regula la normalización de pro
ductos ganaderos en el mercado interior, vistos los acuerdos 
del F. O. R. P. P. A. y a propuesta de las Ministerios de la Go
bernación, de Agricultura y de Comercio, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Primero.—La aplicación de las normas de calidad para los 
quesos «Cheddar», «Edam», «Gouda», «Emmental», «Gruyére» y 
«Danablu», aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 20 de noviembre de 1975, queda en suspenso hasta el 1 de 
enero de 1977.

Segundo.—En el anejo 2 de la citada Orden punto 8.1.2, donde 
dice: «Humedad: Máximo del 48 por 100», debe decir: «Hume
dad: Máximo del 47 por 100».

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de julio de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros .de la Gobernación, de Agricultura y de
Comercio.

14871 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se ratifica la delega- 
ción de atribuciones contenida en la 29 de enero 
de 1974.

Ilustrísimo señor:

En uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
previa aprobación del excelentísimo señor Ministro, ratifico 
la delegación de atribuciones en el Director general de la Fun
ción Pública, contenida en la Resolución de esta Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno de 29 de enero de 1974.

Lo comunico a V. I. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1976.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Mico.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

14302
(Continuación)

REGLAMENTO Nacional para el transporte de mer
cancías peligrosas por carretera, aprobado por De
creto 1754/1976, de 6 de febrero. (Continuación.)

El dispositivo de percusión se colocará en un yunque inter
medio de 26 milímetros de diámetro y de 26 milímetros de altura 
y se coloca en su posición mediante un anillo centrador pro
visto de una corona con aberturas que permitan el escape de 
los gases (figs. 11 y 12). Los cilindros se utilizan únicamente 
una vez por cada base. En caso de explosión, el anillo de guiado 
no volverá a utilizarse.

5) Preparación de las muestras:
Las materias explosivas se ensayarán en estado seco. Las 

materias del marginal 2101, 11 al 14, se ensayarán en su estado 
de entrega, siempre que su contenido de agua corresponda al 
valor efectivo indicado por el fabricante.


